
GOB RNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

ENE

PROCURADURiA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIINTO
TERRITORIAI. OÉ LACIUDADDE MÉXICO

SUBPROCURADURiAAMEIENTAI. DE PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A LOS ANIMALES

Exped¡ente: PAOT-2022-3560-SPA-2611

-2023

Medeliin 2112, piso 4. coloni¿ lioÍra Sur'

:\1o¡ldia Cu¡uhténroc. (: P. 0lú00. Ciudad do tl(txi.o
1el.5265 0780 e\1 l20ll Y l:400

No. Folio: PAOT-o5-300/200-

RESOTUCIÓN ADMIN ISTRATIVA

0 5 05

Ciud ad de México, a 1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y del
Ordena m iento Territorial de [a Ciudad de México, con fund a mento en los a rtículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción V¡1, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 pr¡mer párrafo de su Reglamento, habiendo anal¡zado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-3560-SPA-2611 relac¡onado con ta denuncia
presentada ante este organ¡smo descentra lizad o, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

(...) Perrito Pitbull (...) no le do de comer, ni lo soco, no lo limpio y yo lo perr¡to está muy detgodo (...)
[Ubicac¡ón de los hechos: calte N¡colás León, número 184, colonia Jardín Balbuena, Atcaldía Venustiano
Carranza) (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25
de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así como
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de [a
presente den u nc¡a.

ANÁLISIS DE LA INFoRMACIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDIcAs APtIcABtEs

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de ta Ciudad de México conforme a lo establec¡do
en el artícuLo 11, fracción I y 56, primer párrafo de [a Ley de Protección a los Animates de [a Ciudad de México, es
considerada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
reatizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener ta facultad de instaurar
mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienesta r animal

La denuncia ciudadana se refiere al mattrato an¡mal del que es ob.ieto un ejemplar canino ubicado en calle
Nicolás León, número 184, colonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza.
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Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de ta cuaI se hicieron de[ conoc¡miento de esta
a utoridad, los sigu¡entes hechos:
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México en su artícu [o 24 señata que se considera n

actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en peligro ta vida.
del animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra la intemperie,
cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el artículo
15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Entidad, dirigencia durante la cual se constató lo siguiente:

. La presencia de l ejemplar can¡no, el cualse describe a cont¡nuación:
1. Hembra de aproximadamente 7 meses de edad, talla mediana, de raza Pitbull, e[ cual

responde al nombre de "Kayla", tiene un pelaje color blanco con ma nchas color café.
o Condición corporal y muscular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas

son fácilmente palpa bles con mínimo recubrimiento de grasa, además se le observa su cintura detrás de
las costillas al ser vista desde arriba, así como un pliegue abdominal evidente.

. Lugar de alojam¡ento. EI ejemplar canino se encontraba deambulando de manera libre en et patio con
acceso al ¡nterior det inmueble lo que le perm¡te protegerse de las inclemenc¡as del t¡empo, a unado a lo
anterior, el patio cuenta con un área techada, es de señalar que el patio se observó sucio con presencia
de heces y orina.

. Agua y Al¡mento. A dec¡r de[ responsable es alimentado con croq uetas y comida casera dos veces al d ía.
Se observó un rec¡piente con agua limpia a libre acceso.

. Comportamiento. ¡¡antiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, as¡mismo
permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera ¡nmediata; en este sentido no.
se detectó que presenten signos de estrés o aislam¡ento.

. Condición de salud, El ejem plar ca nino no presentan tesiones evidentes, no obstante se le exhorto a su
prop¡etario a brindarle atención méd¡ca, mediante el esquema de vacunación de acuerdo a su edad,
para reforzar su sistema inmune a fin de evitar enfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo anter¡orse emitió la recomendación de la [impieza delsit¡o de alojam¡ento.

En seguim¡ento a ta denuncia, se sostuvo comunicación vía correo electrónico con la persona responsable del
ejemplar canino motivo de denuncia para hacer llegar evidencia fotográfica de las mejoras real¡zadas.

En virtud de to antes expuesto, esta Entidad considera procedente em¡tir la presente resolución, de conformidad
con el artÍculo 27 fracción Vl! de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplimiento voluntario de las

disposiciones ju rídicas en materia de bienestar an¡mal.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de un ejemplarcanino localizado en elinmueble ubicado en calle

Nicotás León, número 184, cotonia Jardín Balbuena, Alcaldía Venustiano Carranza, esta Entidad

constató la presencia de 1 ejemplar canino e[ cual contaba con bienestar animal en cuanto a
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condición corporal y muscular y comportamiento; sin embargo se exhortó al responsable a

realizar ta limpieza delsitio de alojamiento.
. Mediante la promoción del cumplimiento volunta rio la persona responsable del ejemplar canino

motivo de denuncia, llevó acabo las recomendaciones emitidas por esta ent¡dad, mediante

evidencia fotográfica se constató el cumpl¡miento voluntar¡o.

La presente resotución, únicamente se c¡rcunscribe alanálisis de los hechos admitidos para su ¡nvest¡gación y

alestudio de tos documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma

se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en et

ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en e[ primer párrafo de este

instrumento es de resotverse y se:

RESU ELVE----------

PRIMERO,- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vlt, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de México.-----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a Ia Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.------

Así lo proveyó y firma [a Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Amb¡ental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de [a Procuraduría Ambientaty del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,

con fundamento en e[ artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Regtamento

C.(.a.e,p. Li<. Mádana Boy fambolféll. Procuradora Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C0MX. Para su superior conocimie
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